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Núm. 694
Excma. Diputación 

r°vincial de Zaragoza

solicitado por don Vi- 
.^tarín1 iS Rubio, contratista adju- 

c*ón dP i (e Ias obras de la urbaniza- 
eP Eiefl la, avenida de General Franco, 
c,ón V । e los Caballeros, la devolu- 

“anza de las mismas, en 
?rtícul() Qoto, de 10 dispuesto en el 
í^ación a f 61 Reglamento de Con- 
ae hace n a í-as Corporaciones Locales, 

Quinrn Uv lco Que durante el plazo 
.Prespni1 ias hábiles, a contar desde 

?lto reeil6' p?dran formular por es- 
.^'^ac’ones ante la Secretaría 

^stro „ c la Excma. Diputación (Re- 
Quienes creyesen tener 

a r razón1lo.exigible al adjudicatario 
v^pañ-m i ,a raencionada contrata, 
y ^stifie^, * en su caso, las pruebas 
iQoÁ'lacio' ? es l°s reparos alegados. 198° ^ Provincial a 22 de enero de 
arcía Arida rctar*° genera1, Ernesto

> Núm. 695
7 La Exc ■ 
ef^Soza n^a’ diputación Provincial de 
(Lde 'sesión plenaria celebrada 
r-^fectar i’^umhrc de 1979, acordó la 
S^doc ? lurídica de 1.585 metros 
rV'Has 'ide terreno del Alto de Ca
li ^d'p se halla ubicada la 
hin ^nte <<pignatelli», y que ac- 
ci° Públip' gUra como bienes de domi- 
hi Ca.rácter a Servici° público, dándoles 
la« i^dns 7C Putrimoniales, siendo los 

letras Aerrenos los señalados con 
dPlUnta a . y ® en el plano que se 

Son.esír dictamen, y cuyos lin- 
S .Norte^con terrenos del

Va ii119 Din, V Obras de la Excelen- 
hin . nietói- ’ciún Provincial, mediante 
Óc^ltUd a 'Cac de cerramiento, en una

^e, con 58 metros: Sur, Este y idciunc» — '',-"-7-
" n acera de calles de la finca ^el mencionado pliego al objeto de que

Viernes, 1/ de febrero de 1980
Depósito legal: Z. núm. 1 (1958)

matriz, en una longitud de 97 metros.
Lo que, en cumplimiento del párrafo 

segundo del artículo 8.° del Reglamento 
de Bienes de las Corporaciones Lo
cales, se anuncia a efectos de infor
mación pública durante un mes.

Zaragoza, 15 de enero de 1980. — El 
Secretario general, Ernesto García.

Núm. 696
Devolución de fianza

Don Jesús Pedraza Fernández, titu
lar de «Sastrería Pedraza», ha solici
tado la devolución de la fianza cons
tituida en garantía de la confección 
de treinta y siete uniformes para los 
músicos de la Banda provincial de 
Música.

Por consiguiente, y a los efectos 
previstos en el artículo 88-1 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, se hace público 
que durante el plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anuncio, 
podrán ser presentadas reclamaciones 
ante esta Corporación por quienes cre
yesen tener algún derecho exigible 
contra el peticionario por razón del 
referido trabajo. .

Zaragoza, 4 de enero de 1980. — El 
Secretario general, Ernesto García.

Núm. 697
Por acuerdo plenario de 28 de di

ciembre de 1979, esta Excma. Dipu
tación Provincial aprobó el pliego de 
condiciones que ha de regir en la 
siguiente licitación:

Concurso para adquirir una ambu
lancia destinada al Ayuntamiento de 
Vi 11 anueva de Gállego para el traslado 
de enfermos y lesionados a los centros 
asistenciales de Zaragoza. ,

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del vigente Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, se expone al público

Núm. 26

en el plazo de ocho días puedan pre
sentarse ante esta Corporación las 
reclamaciones que se estimen perti
nentes.

Palacio provincial, 15 de enero de 
1980. — El Presidente, Gaspar Caste
llano y de Gastón.

SECCION QUINTA

Núm. 677

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

El Tribunal encargado de juzgar los 
ejercicios de la oposición restringida 
convocada para la provisión de una 
plaza de oficial carpintero quedara 
constituido con los siguientes miem
bros: . ,, ,

Presidente: Don Jóse-Luis Martínez 
Blasco, Concejal, por delegación de la 
Alcaldía-Presidencia.

Vocales: Don José-María Gascón Bu- 
rillo, Jefe de la Unidad Básica de Ad
ministración Local, como titular, y don 
Jesús Alfonso Martín, suplente, por 
dicho organismo; don Eugenio Soler 
Gálvez, Director del Instituto Nacional 
Mixto núm. 8, titular, y don José Lisón 
Huguet, Profesor de dicho Instituto, 
suplente, ambos por el Profesorado 
Oficial del Estado: don Cristóbal Gui- 
tart Aparicio, por la Dirección de Ser
vicios Industriales, y don Xavier de 
Pedro y San Gil, como Secretario ge
neral de la Corporación.

Secretario: Don José-María Rincón 
Cerrada, Jefe de la Sección de Per
sonal.

Y a los efectos de recusación de 
miembros que previene e! artículo 20 
de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, dicha composición de Tribu
nal se expone al público durante ei 
plazo de quince días hábiles, siguientes 
a su publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

M.C.D. 2022
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Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 17 de enero de 1980. — 
El Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de 
Varanda. — Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Núm. 637

Magistratura de Trabajo 
número 2

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
ejerciente de la Magistratura de Traba
jo número 2 de Zaragoza y su pro
vincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 1 de 1980, que se tramitan en 
esta Magistratura a instancia de don Luis 
Hernández Escolano y otros, contra la 
empresa de Luis Martínez Navarro, en 
ejecución de la sentencia, con fecha 10 
de enero se ha dictado providencia que, 
copiada literalmente, dice así:

«Providencia: Magistrado, limo, señor 
Molíns Guerrero, ejerciente. — Zaragoza, 
10 de enero de 1980. — Dada cuenta, 
únase a los autos de su razón y a tenor 
de lo establecido en el artículo 200 del 
texto refundido de procedimiento laboral, 
en relación con el artículo 919 de la vi
gente Ley de Enjuiciamiento Civil, des
páchese ejecución contra Luis Martínez 
Navarro, procediendo al embargo de sus 
bienes en cuantía suficiente para cubrir 
la cantidad de 120.000 pesetas de prin
cipal, según sentencia de fecha 17 de 
agosto de 1979, más la de 24.000 pese
tas, presupuestadas provisionalmente para 
costas, sin perjuicio de su liquidación en 
el momento procesal oportuno, siguiendo 
en la traba el orden señalado en el ar
tículo 1.447 y siguientes de la vigente Ley 
de Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello 
los despachos precisos.

Se decreta el embargo del piso 6.° D 
de la calle Colón, de esta ciudad, en 
condominio con su cónyuge doña Carmen 
Martín Salueña, según consta en el to
mo 3.011, folio 235 del Registro de la 
Propiedad número 1: piso primero de la 
vivienda de la calle Boggiero, número 111, 
en condominio con su cónyuge doña Car
men Martín Salueña, según consta en el 
tomo 357, folio 22 del Registro de la 
Propiedad número 2; piso octavo izquier
da de la casa 1 del bloque sito en barrio 
de la Paz, en condominio con doña Ana
María Viñuales Juan, según consta en el 
tomo 630, folio 70 del Registro de la 
Propiedad número 3.

Interésese del Registro de la Propiedad 
números 1, 2 y 3 de las anotaciones pre
ventivas de los embargos practicados y 
pídase de los mismos la certificación de 
cargas correspondientes.

Lo mandó y firma Su Señoría. — Emi
lio Molíns Guerrero. — Doy fe. — Ante 
mí, Rafael L. Alcázar Carrillo». (Firma
dos y rubricados).

Y para que sirva de notificación a la 
empresa de Luis Martínez Navarro, en 
ignorado paradero, insértese el presente 
edicto en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dado en Zaragoza a 10 de enero de 
1980. — El Juez, Emilio Molíns. — El 
Secretario, Rafael L, Alcázar.

Núm. 640

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados 

ante esta Magistratura bajo el número 
11.523-28 de 1979, seguidos a instancia 
de doña María-Victoria Tejedor Sanjosé 
y otros, contra «Navasola Suministros 
Eléctricos», S. A., en reclamación por 
despido, con fecha 25 de octubre de 1979 
se dictó auto que, copiado literalmente 
en su parte dispositiva, dice:

«Su Señoría ante mí, el Secretario, 
dijo: Que debía declarar y declaraba la 
extinción del vínculo contractual que me
dió entre las partes, señalando a favor 
de los actores las siguientes indemniza
ciones: 26.092 pesetas, a doña María-Vic
toria Tejedor Sanjosé; 30.000 pesetas, a 
doña María-Angeles Alcay Lou; 21.212 
pesetas, a doña María-José Morales Maza; 
36.050 pesetas, a don Santiago Cruz Gi
ménez; 200.000 pesetas, a don Miguel Ra
mos Navarro, y 37.000 pesetas, a don 
Pedro López Escuíñ, condenando a la 
empresa «Navasola Suministros Eléctri
cos», S. A., a estar y pasar por la ante
rior declaración y a que satisfaga a los 
citados señores la expresada indemniza
ción y el importe de los salarios deven
gados desde la fecha del despido y hasta 
la extinción del vínculo contractual que 
ahora se decretea, y, por último, ofíciese 
al Instituto Nacional de Previsión con 
expresión del período cubierto por la in
demnización complementaria, en cumpli
miento de lo dispuesto en la regla 4.a, 
del artículo 2.° de la Orden de 15 de 
octubre de 1976».

Y encontrándose la demandada «Na
vasola Suministros Eléctricos», S. A . en 
ignorado paradero, se inserta el presente 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
para que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 18 de enero de 
1980. — El Magistrado de Trabajo, Emi
lio Molíns. — El Secretario, (ilegible).

. Núm. 641
Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 

de Trabajo de la número 4 de Zara
goza y su provincia:
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

que se tramitan en esta Magistratura bajo 
el número 8 de 1980, seguidos a instan
cia de don Domingo Martín Palmero, con
tra Domingo Horrillo Castellano, en re
clamación de cantidad, con fecha 19 de 
enero de 1980 se ha dictado providencia 
que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón y a tenor de lo establecido en el 
artículo 200 del texto refundido de pro
cedimiento laboral, en relación con el ar
tículo 919 de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil, despáchese ejecución contra 
Domingo Horrillo Castellano, procediendo 
al embargo de sus bienes en cuantía su
ficiente para cubrir la cantidad de pese
tas 74.483 de principal, según sentencia 
de 15 de octubre de 1979, más la de pe
setas 15.000 presupuestadas provisional
mente para costas, sin perjuicio de su 
liquidación en el momento procesal opor
tuno, siguiendo en la traba el orden se- 
lado en los artículos 1.447 y siguientes 
de la vigente Ley de Enjuiciamiento Ci
vil; líbrense para ello los despachos pre
ciso^,

Lo mandó y firma Su Señoría, 
fe. — Ante mí». ¡ut

Y encontrándose el ejecutado D° 
Horrillo Castellano en ignorado Pa 
se inserta el presente en el «Boleti^^ 
cial» de la provincia para que su* 
notificación al mismo. ;

Dado en Zaragoza a 19 de en , 
1980. — El Magistrado de Trabajo, 
lio Molíns. — El Secretario, (ileg|D

Núm. 642
Don Emilio Molíns Guerrero, 

de Trabajo de la Magistratura <> 
bajo número 4 de Zaragoza y 5 
vincia;
Hace saber: Que en autos tra* 

en esta Magistratura bajo el núm- 
de 1979, seguidos en reclamación o 
tidad, a instancia de María-Luisa jelll 
ber Caldito, contra José-Luis Sa' t 
Salvador, con fecha 16 de novien03^' 
1979 se ha dictado sentencia ><in ü ü 
que en su parte dispositiva, cop'a 
raímente, dice: |eno'

«Que debo de condenar y co.11^ f- 
la parte demandada Francisco 
meo a que abone a la adora Ma^ 
Alcober Caldito la suma de 65.39 
ts, más el 10 por 100 de dicha s 
concepto de mora, sirviendo la (q 
la presente acta de notificación 
ma». 3 jgjjt

Y encontrándose la empresa den a. 
da en ignorado paradero se inS|apfl 
presente en el «Boletín Oficial» 
vincia para que sirva de notific 
Francisco Girón Romeo. tán1?

Dado en Zaragoza a 16 de c3e yv 
1980. — El Mgistrado de Trabajo-]e). 
lio Molíns. — El Secretario, (ile» '
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SECCION
Habiendo sido incluidos en el alis1ia 0 |i 

formado para el presente año jr 
mozos que al final se relaciona*1. 
conociéndose el paradero de 
mos, se les cita por medio del P 
para que comparezcan en los ‘ 
míenlos o en los de su reS!iq|l e’\' 
Consulado respectivos si se 
extranjero, a los actos de 
cierre del alistamiento y 
provisional, que tendrán lugar ,oSfe5r. 
y 29 de febrero y 9 de marzo, 
tivamente, advirtiéndose que «e a । 
parecer serán declarados prófiú1 ' 
dos los efectos.

Dl

en 
cu 
di

se 
G.
vl

Núm. 753
C A S P E

Puigpelat Font (Ramón), 
' Ramón y Nuria, nacido el L" a , 
de 1961/

Núm. 765
A L A G O N

Aprobado el anteproyecto 
puesto extraordinario forma^jo - 
financiar las obras de \
blico en las calles Juan a X de , 
nasterio de Piedra, MonasteO ¡v . 
ruela, Juan Lanzarote, Pe. 
otras, así como las de pavlü1iie y? 
del paseo de la Azucarera, cí gafa .«.i 
y plaza de Santa Ana, se gecr 
puesto dicho documento en Ia

h; 
la 
P 
C1 
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d 
n 
k 
d
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P°r término de quince 
ex-im-C u,rante los cuales podrá ser 
cuín P°r cuantos lo deseen, y en 
recla^enodo Podl'án formular cuantas 
cnmi?1?0101168 u observaciones estimen 
tcmunientes .l°s habitantes de este 
a m. no munlcipal y demás personas 
deq ! Se- rehere el artículo 683, núm. 1, 

, vigente Ley de Régimen Local, 
del n 3Ue se hace público por medio 
696 „®Sent~ a l°s efectos del artículo 
Local2’ de Ia LeY de Régimen 
de 19_s^CX^0 efundido de 24 de junio 

y lLa?"a general conocimiento. 
Alcaia n^a 24 de enero de 1980. — El Alcalde, Fernando Alvo.

Núm. 671

T A U S T E
UlnS,CÍt^da P°r el contratista don 
de h V. Lménez Orejón la devolución 
tamienf123 deP0Sitada en este Ayun- 
de n->n-° para responder de la obra 
2án ‘ ^'^eotación de la cuesta de Lan- 
del n..?- Público, en cumplimiento 
tratar 1'CU ° de* Reglamento de Con
tarse l?n' a Ln de que puedan presen- 
lugar las aclamaciones a que haya 

Tan^11 Plazo de quince días.
Alcaid tCV21 de enero de 1980. — El 

e> Carlos Alegre Seró.

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

nn ?
’v1

¡d<í! 
nafl^r

0. 1 C(II< 
’ A0 1 ^OS"

.licv"

Núm. 597
a u d ie n c ia  TERRITORIAL

d’e 4U u1 • Cabezudo Pena, Secretario 
de 7a a de *a Aúdiencia Territorial c Zaragoza;

en loe* ^ca: Cue la resolución dictada 
CoPiad-iautos a se hará mención, 

su encabezamiento y parte
«Senl Va'- dice así:

Señorpc.nnla 287• — Ilustrísimos
Cuent; 1 {esidente, don José de Luna 
^lelt-, r‘. Magistrados: don Pedro Re-

Peño0mcz"P*atero' don Emilio Llo- 
En ja y don Carlos Lasala Ferruca. 
? 18 dPlnrnortM Ciudad de Zaragoza 
han si7^°Clubre de ^79. — Vistos que 
a Excm P°rA esta Sala de lo civil de 
Presenipld‘ Audiencia Territorial los 
^dantí-i s autos de juicio de mayor 
^imer-í ?rocedentes del Juzgado de 

esti estancia número 1 de los 
l1°r derPH Uc ad- sobre tercería de mé- 
la por a10’ donde se presentó deman- 
í^esentnL Carlos Baya Bellido, en 
i s sipn; I10n' con Poder bastante, de 

la eniuí1^8 señores, trabajadores 
n^sis: Tn^ac .“Ll Noticiero», S. A., en 
7azóñ limeño García, Luis 
k?1 Ambv a ' J°sé-Antonio Ramo Agu- Harro cip Cp Calvo ¿órente, Gabriel 
?ar,uel m - ?^ar' Jesús Gimeno Badía, 
K,ancho ed.rtm Moros, David Morante 
r> reno y‘lrurnhio Marín Sola, Manuel 
^fo-JoS Blas’ Jesús Morales Bona, 
Vo? Blasco iOrr°y Larrosa, Presenta- 
¿dlencia a° Lamana, Carmen Valencia 
!ue^' Serní-1'1 ’María-Dolores Marco Gó-

Isabel Ruiz de Aguilar, 
la Crdnv^^-^hrián Laclaustra, Lu- 

as 1 iñol, José Muñoz Pérez,

Angel García Egido, Fernando Palacín 
Salvo, Juan Uriel Ortega, Fausto Unel 
Ortega, Alvaro Uriel Romero, José 
Gálvez Moreno, Nicolás García Bene
dicto, Jesús Bueno Muñoz, Luis Borraz 
Rupérez, Aurelio Vela Navarro, Fortu
nato Marín Serrano, José Espinosa 
Marqués, Joaquín Salas López, Emi
liano Liarte Aparicio, Tomás Martínez 
Lorés, Rafaela Calve Valenzuela, To
más Muro Miguel, María-Luisa Blasco 
Samper, Victoria Yécora Royo, Ma
ría-Luisa Yécora Royo, José-Luis Gui
sado Vela, Pedro Gil Jaime, Manuel 
Ituarte Garabia, María-Pilar López 
Macua, Gonzalo Carretero Medel, José 
Miguel Pérez Bernad, Carmen Aznar 
Larralde, Asunción Vinués Lobera, 
Adoración Guillén Lobera, Eloísa Her
nández Félix, José Capdevila Aladrén, 
Alfonso Hernández Hernández, Jesús 
Fábrega Ferrer, Vicente Latorre La- 
mana, Fernando Gracia Soria, Ignacio 
Roberto Pardos Corral, José-Blas Mar- 
gelí Lanzán, Gerardo Beckcr Filias, 
Rafael Fábrega Villagrasa, Manuel Ci- 
vera Soriano, Fernando Tormos Pérez, 
María-Pilar Muñoz Giménez, Domingo 
Martínez Bcnavente, Pascual Garcés 
Satué, Antonio Romeo Castillo y Ma
ría de los Angeles Negasa Martínez, 
parte que fue representada en ambas 
instancias por el Procurador don Se
rafín Andrés Laborda y dirigida por 
el Abogado don Adolfo Fuentelsaz 
Martínez, dirigiéndose la demanda 
contra el Instituto Nacional de Pre
visión, que compareció representado 
por el Procurador don José-Ignacio 
de San Pío Sierra y defendido por el 
Abogado don Javier Senao Lanza y 
contra la Mutualidad de Artes Gran
eas, Mutualidad Laboral de Periodis
tas, Mutualidad Española de Seguros 
Agrícolas e Industriales y contra «El 
Noticiero», S. A., entidades todas ellas 
domiciliadas en esta ciudad y que no 
se personaron, siguien en rebeldía 
personal en ambas instai-cias, teniendo 
por objeto el juicio la declaración de 
ser créditos de mejor derecho y pre
ferencia al cobro los de los asalariados 
de esta última entidad, reclamantes, 
que los que contra la misma hacen 
valer el resto de demandados,

Fallamos: Que dando lugar a la pre
sente apelación, y con revocación de 
la sentencia apelada, debemos decla
rar y declaramos, en conformidad con 
lo solicitado por los demandantes que 
en el encabezamiento de esta senten
cia se identifican, ser de mejor derecho 
sus créditos, reconocidos por las Ma
gistraturas de Trabajo de esta ciudad 
en sentencias de fechas 4 de octubre 
de 1977, en autos 10.151 de 1977, y 
15 de diciembre del mismo año, en 
autos 12.476 de 1977, ambas del ilus- 
trísimo señor Magistrado de Trabajo 
de la número 4, y 9 de enero de 1978, 
de la Magistratura de Trabajo num. 3, 
autos 12.744 de 1977, con preferencia 
absoluta sobre los que contra la misma 
deudora, «Editorial El Noticiero», S. A., 
ostenten los diversos organismos de la 
Seguridad Social demandados, y con
cretamente el Instituto Nacional de 
Previsión, que en tales autos hayan 
intervenido y sean derivados de los 
apremios y ejecución que se siguen 
ante la Magistratura de Trabajo nu
mero 1 de esta capital, con los nume 
ros 412, 413, 1.377, 1.345 1.332, 1.847 
2.185, 2.235, 2.236, 2.234, 2.453 y 2 441 
de 1977; los de números 148, 149 y

151 de 1978; todos los citados por 
descubiertos en el pago de cuotas, y 
los de números 1.235, 1.236, 1.562 y 
1.580 de 1977, pendientes ante la misma 
Magistratura número 1 por prestacio
nes, a todos cuyos créditos se refiere 
la diligencia de embargo llevada a 
cabo en autos ejecutivos número 121 
de 1977, de la Magistratura a que se 
refiere y transcribe el hecho sexto de 
la demanda. ‘

Se declara apartado de la litis ai 
demandante don José-Miguel Pérez 
Bernad, por admisión de haber per
cibido lo reclamado. .

Se admite a ejecución de sentencia 
la individualización de lo que se debe 
abonar a cada uno de los demandan
tes, con base en las declaraciones 
firmes de las resoluciones menciona 
das de la jurisdicción laboral, y con 
deducción de lo que ya han percibido, 
según se expone en la demanda, hecho 
tercero. .

No se pronuncia condena especial 
sobre las costas de ninguna de las 
instancias. .

Firme que sea esta sentencia líbrese 
certificación literal de la misma para 
su remisión, junto con los autos ori
ginales, al Juzgado de procedencia, a 
los fines de notificación, ejecución y 
cumplimiento. .

Así por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando en grado de 
apelación, lo pronunciamos, manda 
mos y firmamos. — José de Luna. —- 
Pedro Revuelta. — Emilio Llopis Pe
ñas. _ Carlos Lasala.» (Rubricados).

Así resulta de su original, a que me 
refiero, y para que conste y publicar 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para que sirva de notificación en for
ma a las demandadas no compareci
das en esta segunda instancia Mutua 
lidad de Artes Gráficas, Mutualidad 
Laboral de Periodistas, Mutualidad Es
pañola de Seguros Agrícolas e Indus
triales y «Editorial El Noticiero», S. A., 
expido la presente certificación y la 
firmo, con el visto bueno del ilustrí- 
simo señor Presidente, en la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza a ocho de enero 
de mil novecientos ochenta. — El Se
cretario, Juan Cabezudo. — Visto bue
no: El Presidente, José de Luna.

Núm. 628
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Za
ragoza;
Certifica: Que la sentencia dictada en 

los autos a que se hará mención, copia
da en su encabezamiento y parte dispo
sitiva, dice así: _

«Sentencia número 8. — limos, seño
res: Presidente, don José de Luna Gue
rrero. Magistrados, don Pedro Revuelta 
G. Platero, don Emilio Llopis Peñas y 
don Carlos Lasala Ferruca,. —.En la In
mortal Ciudad de Zaragoza a 15 de ene
ro de 1980. Vistos que han sido por 
la Sala de lo Civil de esta Excma. Au
diencia Territorial los presentes autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía, en 
grado de apelación, procedentes del Juz
gado de primera instancia número 1 de 
esta capital, en los que son parte: de 
una, como demandante y apelado, don 
Manuel Gal Pulgarín, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de Zaragoza, 
el que ha sido representado ante este

M.C.D. 2022



172 BOLETIN OFICIAL

Tribunal por el Procurador don Serafín 
Andrés Laborda, bajo la dirección del Le
trado don Miguel-Angel López Marco, y 
de otra, como demandado y apelante, 
don Evaristo Valbuena Sánchez, mayor 
de edad, casado, aparejador y vecino de 
Zaragoza, el que ha sido representado 
por el Procurador don Luis del Campo 
Ardid, bajo la dirección del Letrado don 
Ignacio Gutiérrez Arrudi, siendo tam
bién demandado don Miguel Suñén Gra
cia, mayor de edad, casado, Doctor Inge
niero industrial y vecino de Zaragoza, el 
que, no obstante haber recurrido en la 
sentencia, comparece como apelado en 
esta segunda instancia, siendo represen
tado ante este Tribunal por el Procura
dor don Fernando Peiré Aguirre, bajo la 
dirección del Letrado don Antonio Tei- 
xeira Gracianeta, siendo también deman
dada en estos autos la entidad mercan
til «Delta, Construcciones y Proyectos», 
sociedad anónima, la que, no obstante 
serle admitida la apelación, no ha com
parecido en estos autos a hacer uso de 
sus derechos, y es materia de los presen
tes autos la realización y reparación de 
obras ejecutadas y dirigidas por los de
mandados...

Fallamos: Que desestimando el recurso, 
debemos confirmar y confirmamos la sen
tencia apelada dictada por el señor Juez 
del número 1 de esta capital en 27 de 
abril próximo pasado, cuya parte dispo
sitiva se transcribe al comienzo de esta 
resolución, de la que el presente recur
so deriva.

No hacemos expresa imposición de las 
costas causadas en la segunda instancia.

Así por esta nuestra sentencia, por la 
que definitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—José de 
Luna. — Pedro Revuelta. — Emilio Llo- 
pis Peñas. — Carlos Lasala». (Rubrica
dos).

Así resulta de su original, a que me 
refiero, y para que conste y publicar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, para 
que sirva de notificación en forma al 
apelado no comparecido «Delta, Cons
trucciones y Proyectos», S. A., expido la 
presente certificación y la firmo, con el 
visto bueno del limo, señor Presidente, 
en la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
veintidós de enero de mil novcientos 
ochenta. — El Secretario, Juan Cabezu
do. —■ Visto bueno: El Presidente, José 
de Luna.

Juzgados 
de Primera Instancia

Nüm. 652
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instancia 
número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue, con el número 5 de 1980, expe
diente promovido por don Félix Vaque
ro Manjón, para la declaración de here
deros «ab intestato» de don Dionisio Va
quero Manjón, hijo de Bernardo y Ma
nuela, natural de Sopuerta, que falleció 
en esta capital, el día 5 de agosto de 
1979, en estado de soltero, solicitándose 
la declaración de herederos a favor de 
sus hermanos Encarnación, Manuel, Fé
lix y Teresa Vaquero Manjón.

Y conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 984 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, por el presente se llama a cuan
tas personas se crean con igual o mejor 

derecho para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarlo dentro de treinta 
días, bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio a que hubiere lugar en Dere
cho.

Dado en Zaragoza a siete de enero de 
mil novecientos ochenta. — El Juez, Ra
fael Oliete. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 681
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de Jos de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 29 de febrero 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 1.242 de 1979, 
a instancia del Procurador señor Rey 
Ardid, en representación de «Balay», 
S. A., contra don José-Luis Otero Mén
dez, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una furgoneta marca «Sava», ma
trícula LE-2815-G; en 150.000 pesetas. 

2. Cinco lavadoras superautomáti- 
cas, «Balay»; en 75.000 pesetas.

3. Cinco calentadores de agua a gas, 
«Balay»; en 40.000 pesetas.

4. Tres campanas extractoras de 
humo, «Balay»; en 21.000 pesetas. ,

5. Cinco lavadoras superautomáti- 
cas, «Leonard»; en 75.000 pesetas.

6. Cinco frigoríficos «Leonard»; en 
60.000 pesetas.

7. Tres cocinas completas, con sus 
accesorios, tipo americano, con horno, 
cocina, campana, extractores de humos 
y fregadero de acero inoxidable; en 
90.000 pesetas.

Total, 536.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiuno de 

enero de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Raf 1 Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 722
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 15 de febrero 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 744 de 1978, 
a instancia del Procurador señor Gil 
Aznar, en representación de «Bonvi- 
llain Ronceray Española», S. A., contra 
«Fundiciones Metálicas de Cuarte», so
ciedad anónima, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

"o co®Bienes cuya venta se anuncia, 
expresión de precio de tasación: .

1. Un molino marca «Mistión 
para perforar arena de fundición, 
todos sus accesorios; en ISO.OUu 
setas-

2. Ocho máquinas marca ia¡ 
de molde, con accesorios; en Pes 
160.000.

3. Una mesa aparadora, de me 
2.200 x 600 x 900; en 8.000 peseta^ dí 

4. Un armario metálico, bajo- 
2.000 x 730 x 850; en 6.000 pesetas- el 

5. Una sierra mecánica, rota, 
5.000 pesetas. pe

6. Una limadora vieja; en 4.uuu 
setas. 1 tros

7. Una pluma giratoria, de 4 m 
de longitud; en 35.000 pesetas. ¡,-3 

8. Una granalladora de mesa, &fa 
toria, vieja, con su equipo de 1 
ción; en 15.000 pesetas. pe 

9. Un tomo paralelo, roto; en 
setas 20.000. . cofl

10. Una estructura metálica, jt 
plataforma y dos transportador^ 
600 milímetros de ancho; en 25vu 
setas. . slib 

11. Un transportador de cinta, 
terráneo, de 600 milímetros de ^^5, 
aproximadamente; en 20.000 PC5slib 

12. Un transportador de cinta, c 
terráneo, de 600 milímetros; en F 
tas 20.000. . ¡peí!' 

13. Un transportador de cinta,1 
nado, de 12 . metros de longiti*1 - 
20.000 pesetas. . (aid6

14. Dos transportadores de cin JtpS 
650 milímetros de ancho; en Pe 
40.000.

15. Un transportador 
650 milímetros de ancho; 

de
de 
en

desetas. . 1,
16. Un transportador de cinLj pe 

400 milímetros de ancho; en 20.^
setas. Ü1'

^8017. Un transportador de c’*'pSei 
diñado, de 600 milímetros; en Pc
20.000. toflr

18. Tres tolvas gemelas, de fi
ladas de capacidad; en 90.000 d1’ 

19. Un carrusel de plataforni^.i 
dos pisos, con parte de estro 
cortada a soplete, con dos elevan c()p 
hidráulicos, sin grupo hidráulico. ? 
varios armarios incompletos; en p 
tas 40.000. , , c0?

20. Una plataforma metálica-^ 
un transportador de cinta, de 6U 
límetros de ancho por 16 
longitud, con dos tolvas y un 1 tro5 
portador de cinta, de 600 mii|,^jtljd¡ 
de ancho y 17 metros de lons 
en 100.000 pesetas.

21. Un transportador de cinta'et9- 
terráneo, de 600 milímetros; en P 
20.000. , , di

22. Un transportador metálico) 
piezas, de 800 milímetros de ‘ULq pe 
10 metros de longitud; en 15-uu 
setas. ,

23. Dos cubilotes de 700 
de diámetro, con parte de pf 
y separación de polvo; en 15-u 
setas.

24. Un pórtico manual, de 5 |l1pe5c 
de ancho y 4 metros de alto; en 
tas 10.000. . v*5’ 

25. Un transportador metál>c0’ 
jo, en desuso; en 5.000 pesetas-

26. Una instalación de propa^Lt^' 
botellas de 50 kilos; en 40.000 P .¡If 

27. Seis cestones de 900 x 65. 
metros; en 6.000 pesetas.
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tos8 denom^a canti¿ades de produc- 
Para hornos HdP°- a^^.^tbray Frise», 
«Deguisií inducción, de la casa 
negro Carm°Íaa cantidad de mineral 
Corgun s5°ld' anulado, «Dextriana 
cáreo y otra^A0?3 cai?lidad de cal- 
Para ¿hiiS d bentomta y «Frises», 
en sacos -uteS <<Sasi>>> encontrándose 
Producto’ ,Kgunos de ellos rotos, y el 
en 30.000 ñSeSsrarnad° por el suelo;

Dado en9 Z°'? pesetas-
enero riP 3 -i raS°za a veintitrés de 
El Juez tSí novecientos ochenta. — 
rio, Fcrmn3 aenOl.iete- ~ El Secreta

* ornando Paricio.

met'05

en

a

000 p‘
a SU1’

a. SU

000
ds 

ita; nc- ooo

Núm. 644
JUZGADO NUM. 2

ra ‘nstancia'‘"api1 íenías’ Juez de prime- 
los dp 7 de Juzgado número 2 de 
Hace ¿hara8°za;

traruita eynpa- Que en este Juzgado se 
Sentencia djente para la ejecución de 
891 seguida an°nica de separación conyu- 
a instan "i ^on,el.número 85 de 1980-A, 
Hache rp Oe doña María-Luisa Naranjo 
Leñ»r Bi^e^tada por el Procurador 
^ntulana^ hjerro, vecina de Zaragoza, 
patencia a f.°*icitud de ejecución de la 

, Jurisdiní-diva V firme, dictada por 
e día 28 i "1’ H^csiástica de Zaragoza 
Ska. de SP^ noviembre de 1979, en cau- 
tojo ei Paración matrimonial, seguida 
^sPcso ap,1101^.0 25 de 1979, contra su 
b z°la’ enn ^‘.guel-Angel Ponce de León 
< C o ultimo domicilio conocido en 
^113, ap i Box 7262, Offutt, Nebraska 
Ca del NormS ^Stad°s Unidos de Améri- 

tt^dí0 de^ Presente se da traslado 
?Ue Comn-ir38 31 esPoso demandado para 
rndicadOs ‘ ,ezca en este Juzgado y autos 
nOnvenya dia a*egar lo que a su derecho 
?° hacerlriCCin aPerclbimiento de que de 
n9ya lug-ir e pararú el perjuicio a que 

Hado^'. eU Derecho-
1° de mn” /aragoza a diecisiete de ene- 

U'S Martín°V!dentos ochenta.—El Juez, 
• ~~ El Secretario, (ilegible).

Núm. 646

COÍ 

a'

, dí
C0.'n <

JUZGADO NUM. 2 
Uédulj i .

Ue citación de remate
Itetv^aOni¿^ez del Juzgado de primera 
a enUmero.2 de esta capital y su 
197nS de ¡uipiPr^'dencia dictada en los 
ra n ‘nstadi ° ejecudvo número 1.251 de 
de a mila pS . Ppr *a Procuradora seño- 
e| k^^rros en nombre de Caja 
> «Skio que litiga con 
lUai tra don 'i de pobreza, contra otro 
clam nte c., J°sé-Luis Casas Marín, ac

an:, rio ignorado paradero, en re1^- Pailón nn inorad)0«P ‘k"^292 243

SÍ

VÜT :O,
n CP^

o

de 100 Oon2 243 pesetas de princi" 
y costas k peselas más Para inte" 

e al ev?’ Ea acordado se cite de 
ve dh’ concM-'Sad° don José-Luis Casas 
Uuhi-Ias’ cont-,\end°Je el término de nue- 
Pers^ión ,i । desde el siguiente a la 
JuZRaHe Cn lo^ a presente. Para que se 
ro j o (Sh s referidos autos ante este 
eíech.Planta plaza del Pilar, núme- 
^Ue^'ón, s¡ ^reera) y se oponga a la 
den.98 coDj e inviniere, significándole 
en |.,°s acnmS ~ Ia demanda y de docu- 
Uos 9 Secret2panados a la misma obran 
echatanib¡én la de este Juzgado, hacién- 

se ha c°nstar que en el día de la 
Practicado el embargo, sin el 

previo requerimiento de pago, por igno
rarse su paradero, sobre los siguientes 
bienes:

l.° Un piso en calle Jordana, núme
ro 23, 3.° izquierda, de Madrid, inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Ma
drid al folio 224, libro antiguo 622, ar
chivo 140, sección 1.a, finca 3.320, ad
quirido mediante escritura autorizada por 
el Notario don Blas Pinar López el 23 
de febrero de 1970.

2 .° Un piso sito en paseo de Ruise
ñores, número 26, 1.° D, de Zaragoza, 
adquirido a «Construcciones Palafox», o 
los derechos que pueda tener sobre el 
mismo.

3 .° La parte proporcional del sueldo 
y demás emolumentos que el señor Ca
sas percibe como Ingeniero de Caminos, 
por desconocerse otra clase de bienes pre
ferentes sobre los que hacer traba.

Dado en Zaragoza a dieciocho de ene
ro de mil novecientos ochenta. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 648
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez de prime
ra instancia del número 2 de los de
Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía número 968 de 1976, se
guidos a instancia del Procurador señor 
San Pío, en nombre de «Hijos de Pedro 
Alonso», S. L„ contra otro y «La Tran
quera», S. A., en los cuales, por provi
dencia de esta fecha, se ha acordado re
querir a la entidad demandada «La Tran
quera», S. A.,, en la persona de su legal 
representante, por medio del presente, que 
se publicará en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y se fijará en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, a fin de que 
dentro de los seis días, siguientes a la 
publicación del presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, presente en la 
Secretaría de este Juzgado los títulos de 
propiedad de los inmuebles embargados 
a dicho sociedad, consistentes:

Edificio construido sobre una finca si
ta en la partida «Collado», de los tér
minos municipales de Nuévalos y Care
nas, que corresponde a bar-restaurante y 
oficinas de la empresa demandada; te
rreno destinado a pista de tenis cercado 
de valla metálica dentro de la misma 
finca y piscina construida dentro del mis
mo complejo.

Dado en Zaragoza a diecinueve de ene
ro de mil novecientos ochenta. — El 
Juez, Luis Martín. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 649
JUZGADO NUM. 2

El limo señor don Luis Martín Tenías, 
Juez de primera instancia del núme
ro 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de ejecución de sen
tencia canónica número 1.437 de 1979, a 
instancia de doña Carmen Casamayor 
Fajó, contra su esposo, don Lorenzo Ca
llejo Val, en ignorado paradero, en los 
cuales se ha dictado auto con fecha 11 
de enero de 1980, cuya parte dispositi
va dice:

Su Señoría, por ante mí, el Secreta
rio, dijo: Se ratifica la separación de los 
cónyuges don Lorenzo Callejo Fajó y do

ña Carmen Casamayor Val, con carácter 
definitivo, debiendo quedar los hijos del 
matrimonio bajo la potestad de la madre, 
para su educación, llamados José-María 
Carlos y María-Pilar Callejo Casamayor, 
debiendo librar carta-orden al Juzgado 
de distrito número 1 de esta ciudad pa
ra que proceda a la inscripción de la se
paración de los cónyuges en el Registro 
Civil correspondiente, debiéndose acom
pañar testimonio de la sentencia canóni
ca y de esta resolución y también se pro
ceda a inscribir en la inscripción de na
cimiento del hijo nacido en Zaragoza lo 
acordado anteriormente, expidiéndose ofi
cio al Consulado Español de Stuttgart 
(Alemania) con respecto a los otros dos 
hijos nacidos en aquel país.

Se acuerda la disolución de la socie
dad de gananciales, declarándose que a 
partir de ahora los cónyuges se regirán 
por el régimen de separación de bienes. 
Con expresa condena en costas del de
mandado».

Notifíquese dicha resolución al mari
do demandado, e ignorándose el domici
lio del mismo, líbrese edicto al «Boletín 
Oficial» de la provincia y en el tablón de 
anuncios de este Juzgado.

Zaragoza a doce de enero de mil no
vecientos ochenta. — El Juez, Luis Mar
tín Tenías. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 650
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez de prime
ra instancia del Juzgado número 2 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número 1.610 de 1979 se tra
mita incidente de pobreza a instancia de 
doña Amalia Serrano Calvo, mayor de 
edad. y de esta vecindad, representada 
por el Procurador don Mariano Aznar 
Peribáñez, en solicitud del beneficio de 
pobreza legal, para litigar contra doña 
María-Teresa Benedicto Francés, señor 
Abogado del Estado y herederos desco
nocidos de don Anselmo Floría Lapuerta, 
en el que por providencia de esta fecha 
se acuerda:

Dar traslado de la demanda presenta
da y emplazar por término de nueve días 
a herederos desconocidos de don Ansel
mo Floría Lapuerta por si quieren per
sonarse en autos y contestar a la deman
da, con apercibimiento de que de no 
comparecer se sustanciará con la sola in
tervención del señor Abogado del Esta
do.

Dado en Zaragoza a veintiuno de ene
ro de mil novecientos ochenta.—El Juez, 
Luis Martín. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 685
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 22 de febrero 

de 1980, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la segunda subasta de Jos bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio de menor 
cuantía número 519 de 1978, promovido 
por el Procurador señor Poncel, en 
nombre y representación de don José 
Antonio Macua Martínez, contra don 
Fernando Benito Olivar, advirtiéndose 
a los posibles licitadores:
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1 .° Que los bienes se sacan a pú
blica subasta con la rebaja de un 25 % 
de la tasación.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio, pudiendo hacerse a ca 
lidad de ceder el remate a un tercero.

3 ° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para esta segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta:
1. Diez mil estropajos; en pesetas 

40.000.
2. Quince cajas de frascos de cham

pú, marca «Simapa»; en 22.500 pesetas.
3. Diez cajas de líquido lavavajillas, 

«Simapa»; en 25.000 pesetas.
4. Los derechos de traspaso del 

local comercial dedicado a la venta 
de productos varios, sito en Cadalso 
de los Vidrios (calle Pedro Alvarez, 5); 
en 25.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
enero de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 651
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Magis
trado, Juez de primera instancia del 
número 3 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y ba

jo el número 544 de 1979-B se sigue pro
cedimiento de suspensión de pagos a ins
tancia de don José Linares Tensa, repre
sentado por el Procurador señor Aznar 
Peribáñez, en cuyos autos, y en Junta 
general de acreedores celebrada por este 
Juzgado en 8 de los corrientes, por no 
haber concurrido a dicho acto el intere
sado, a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 13, párrafo 2.°, de la Ley de Sus
pensión de pagos de 26 de julio de 1922, 
se ha acordado sobreseer el expresado 
expediente.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de cuantos tengan interés 
en dichos autos.

Dado en Zaragoza a diez de enero de 
mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Joaquín Cereceda. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 655
JUZGADO NUM.3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 26 de 1979, seguido a instan
cia de la Caja de Ahorros de la In
maculada, con el beneficio de pobreza 
legal, representada por el Procurador 
señor Del Campo, contra Francisco 
Lucas Gabaldón y otros, se anuncia 
la venta en pública y segunda subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 4 de marzo de 1980, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su

basta, será el de su tasación, con la 
rebaja del 25 por 100; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona; los bienes muebles 
se hallan depositados en poder de los 
que se dirán, con los domicilios que: 
igualmente se dirán, donde podrán ser 
examinados; los títulos de propiedad 
de los inmuebles no han sido presen
tados, por lo que se advierte a los 
licitadores de lo prevenido en la reglei 
quinta del artículo 140 del Reglamento 
Hipotecario, y que las cargas o gra
vámenes anteriores o preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, que
darán subsistentes.

. Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Como de la propiedad de Fidel Gimé
nez Giménez, con domicilio en Calata- 
yud (General Mola, 7):

Un coche marca «Simca», modelo 
1000, matrícula M-760.419; en 40.000 pe 
setas.

De Luis Zardoya Salas, vecino de 
Calatayud (General Mola, 18):

Un furgón marca «Mercedes», ma
trícula Z-9125-B; en 200.000 pesetas.

De Francisco Lucas Gabaldón y Ma- 
ría-Soledad Hernández Pérez, vecinos 
de Calatayud (plaza San Miguel, 2):

Un campo de secano en la partida 
de «Balsas» o «Santa Bárbara», del 
término municipal de Calatayud, de 
27 áreas 72 centiáreas, que linda: al 
Este, con carretera; al Sur, con Valen
tín Crimbal y con municipio; al Oeste, 
con acequia, y al Norte, con Carmen 
Callejero. También es parte de la par
cela 135 del polígono 4, y se hallan 
enclavadas en esta finca cinco galerías 
para el cultivo del champiñón. Valo
rada en 600.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
enero de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 657
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.627 de 1979-A, seguido a ins
tancia de Carlos Miranda Gutiérrez, 
representado por la Procuradora seño
ra Domínguez Arranz, contra «Unión 
de Consumidores Aragoneses», se anun
cia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 18 de febrero de 1980, 
a las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 

de don Antonio Tirado Bosqu^f: 
domicilio en esta ciudad (calle d  ‘.
Lausín, núm. 1), donde podra 
examinados. , .reí

Bienes objeto de subasta y p 
de tasación: niar-

1. Dieciséis frascos de crema' 
«Amol»; en 5.000 pesetas. reit: 

2. Cincuenta y dos frascos de e|; 
deshidratante, de día; en 3.000 

3. Cuarenta y siete frascos de 
«Tokalón», de día; en 4.100 pese*3 ’ 

4. Treinta y nueve frascos de 
de cara; en 3.800 pesetas. tót 

5. Veintiocho frascos de crera 
la cara; en 2.750 pesetas. riair'1 

6. Diez frascos de crema «ú* 
rahe»; en 2.000 pesetas. pe' 

7. Nueve frascos «Parés»; en 
tas 990. ’ p n0' 

8. Treinta y seis frascos <ír^ ; 
en 432 pesetas. . 

9. Tres frascos de colonia 
ven»; en 375 pesetas. . 

10. Siete frascos de colonia,1 
mediano; en 525 pesetas. , 

11. Nueve frascos de colonia, 
«Punto Azul»; en 900 pesetas, 

12. Cuarenta botes de pintuí» 
guer Acrílic»; en 3.800 pesetas- 

13. Veintiocho botes de r pe? 
tamaño mediano, «Bruguer»; en 
tas 1.300. intu';

14. Treinta y dos botes de l p^' 
«Bruguer», tamaño pequeño; eI) , 
tas 1.000. je f’

15. Cincuenta y cuatro botes í1 
tura «Bruguer», tamaño peque 
1.900 pesetas. ¡gtflr 

16. Ciento siete botes de P 
tamaño pequeño; en 1.805 pesd ' ^r 

17. Noventa y cuatro bote5 
tamaño medio; en 2.200 pesetas- p 

18. Ciento once botes tama pe$t 
queño, de distintos colores; en 
tas 4.000.

19. Seis tanques de juguete, 
«Geyper-Man»; en 6.700 pesetas- 

20. Cuarenta y un equipos " 
Man»; en 6.325 pesetas. eI1 f' 

21. Seis muñecos «Patoso»! 
setas 6.400. . eli f1

22. Siete baterías «Munca»! , 
setas 3.000.

23. Treinta y dos cajas de m 
y otros; en 1.900 pesetas.

24. Once juegos diversos; cn .. 
tas 4.800. . cOl^

25. Doce juegos de frasco ' 
y jabonera, «Clairven»; en l-6 
setas. • , 

26. Cuarenta y dos frascos , 
pú «Tiazolín»; en 1.700 pesetas- 

TI. Veintinueve frascos trat^Lg 1 
capilar, marca «Tiazolín»; en , 
setas. . ,n

28. Catorce frascos de loci°‘ 
lar, marca «Tiazolín»; cn 812 1 

29. Doscientos veintiún bm , 
res «Dress»; en 7.300 pesetas. ^,¡1-' 

30. Dieciocho frascos loción 5*^- „' 
marca «Tiazolín»; en 1.600 PeS -pii1' 

31. Cuatro joyeros en piel . 
ción y tabaqueros; en 5.350 I 

32. Una caja de juegos dive’5 
2.300 pesetas. ' 

33. Doscientos frascos de 
de litro; en 1.300 pesetas. d1'^ 

34. Veintiocho pantalones P^o/' 
rentes medidas y colores, de P'5. 
bañero y señora; en 19.000 pese

35. Veinte faldas de señora- 
tintos modelos y colores; en s'
setas.
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ñorn runrcenta y och° batas de se- en ÍÓ¿nCI erentes medidas Y colores;
JU'3O9 Pesetas.

de áif 7*ncuenta Y ocho nikis de niño, 
6.000 pesetas8 modelos y tamaños; en

y och° blusas de seño- 
10’300 pesetas1.38 taUaS Y Colores; en 
diferení10?^ vestídos de niña, de 
setas 1 ta as y cobres; en 6.100 pe- 

baño y dos a'fombritas para 
en 6 9í)n C lsbntas medidas y colores;4OJUO pesetas.
señora ,ert0 .^senta cajas de tinte, 

42 *" k/'^o^lle»; en 6.000 pesetas.
rente metálicas, de dife-
cancía v C,dad’ para tenencia de mer- 
botelíac cua?ro. envases para seis

Dado ' n C J?*astico: en 8.000 pesetas. 
enero don éarag°za a diecinueve de 
El Jupv Tmi n,ovecientos ochenta. — 
cretarin' naq3,n Cereceda. — El Se- iai'o, Domingo Chimeno.

Núm. 660
JUZGADO NUM. 3

gish-aru1111! Cereceda Marquínez, Ma- 
del nín^>' ducz de Primera instancia 
gozanvmero 3 de la ciudad de Zara- 
Ha Y SU partid°;

to a fo Que dando cumplimien- 
^ntía n - ado en el iuicio de menor 
3 instan?Um1ero 1120 de 1977- seguido 
represem aide <<Casa Artiach», S.R.C, 
?e>ré Ame por e1 Procurador señor 
Moreno ^U1*re- contra Manuel García 
Mica v 'ep6 anuncia la venta en pú- 
^e lueo ^Unda.subasta de los bienes 
Mgar Pn Se diran- acto que tendrá

de S =1 día 3 de
■as conri; • 6U' a ias d,ez horas, bajoFara llones siguientes:
^signar01" t9mar Parteserá preciso 
?.el PrpeLPiCviamente el 10 Por 100 
L^ación °v.de floración; el tipo de 
aasta SpLP0E tratarse de segunda su- 
'.ebajá dpíSe de su tasación, con la

ntanom^ i ?-or. JCO; no se admitirán 
C>ubran Jas lenitiva posturasque no 
Cc iicitapÍA^0^ terceras partes del tipo 
fastas c'1 dc ? primera o segunda 
P0(lrá hñn^^Erm los casos; el remate 
eí$era nn?rse cn cal'dad de ceder a

Biene persona.
^^tasación^'^10 de subasta y precio 
S artfcuien?0^ de traspaso del local 
Ranta dePorte, sito en la
r?cato n¡Ja del número 1 de la calle 
sntCádb. Eo de Cádiz, de la ciudad 
setas ’ valorados en 2.000.000 de pe- 
h^lra^ern*.68 rematantes habrán de 
optado i-, ,VpesPccto al traspaso su
ri .apartar],?3'pación a oue se refiere
Ja Lev dP ^c2Undo del artículo 32 

pj^ado en ^Arrendamientos Urbanos. 
Pi y° de m;!3^023 a diecinueve de 
- Jue? T 1 novecientos ochenta. — 

tario ¿SUm Cereceda. — El Se
- uommgo Chimeno.

Núm. 684
Jo JUZGAD0 NUM- 3

i a strad(j"nT Cereceda Marquínez, Ma 
O? aúrnern'T ide primera instancia 
t 23 y su 3 de la ciudad de Zara-

t Mace S¿U partido;
a *° acord PLIC dando cumplimien- 

ado en el juicio ejecutivo

número 36 de 1979-C, seguido a ins
tancia de «Industrias Aragonesas del 
Embalaje», S. A., representada por e! 
Procurador señor Bibián, contra don 
Federico Aguirre Rodríguez, se anun
cia la venta en pública y tercera su
basta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado 
el día 21 de febrero de 1980, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, será sin sujeción a tipo; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los. 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
del demandado, con domicilio en Ma
drid (calle Rufino González, núm. 33), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación: .

Una troqueladora marca «Minerva», 
de 50 x 70, con motor eléctrico, en 
estado de funcionamiento; valorada en 
70.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
enero de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 735
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 521 de 1977, seguido a 
instancia de don Angel Daroca Terra
do. representado por la Procuradora 
señora Alfaro Montañés, contra don 
José-Antonio Siurana Gerona, se anun
cia la venta en pública y segunda su
basta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado 
el día 18 de febrero de 1980, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; no se admi
tirán de manera definitiva nosturas 
oue no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera 
o segunda subastas, según los casos; 
el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación: . .

Un vehículo marca «Simca 1200-LS», 
matrícula Z-5482-H; valorado en pese
tas 260.000. , ,

Zaragoza a veintidós de enero de 
mil novecientos ochenta. — El Juez, 
José F. Martínez-Sapiña. — El Secreta
rio, José Aparici.

.Juzgados de Distrito
Núm.

JUZGADO
Cédula de

748
NUM. 2
citación

En providencia dictada en el día de 
Ja feclia en juicio verbal de faltas nú
mero 2.546 de 1979 se ha acordado 
citar en el «Boletín Oficial» de la pro

vincia a Luis-Antonio Rodríguez Almo- 
nacid, de ignorado paradero y que 
antes lo tuvo en Zaragoza, para que 
comparezca ante este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, 2, tercera planta) el 
día 13 de febrero próximo y hora de 
las diez, al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por malos tratos, en 
calidad de denunciado, debiendo ha
cerlo con los medios de prueba de que 
intente valerse.

Zaragoza a veintitrés de enero de 
mil novecientos ochenta. — El Secre
tario, Andrés Roco.

Núm. 743
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez del Juz
gado de distrito número 4 de los de 
Zaragoza; . .
Hace saber: Que en los autos de jui

cio de cognición número 248 de 1979, 
a instancia de don José-Antonio Garcés 
Nogués, contra don Pedro Rubio, se 
sacan a la venta en primera y pública 
subasta, precio de valoración y térmi
no de ocho días, los siguientes bienes:

Un coche «Renault», modelo R-5TL, 
matrícula Z-6052-I; en 150.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta) el 
próximo día 19 de febrero, a las diez 
horas, haciéndose constar:

Que para poder tomar parte en la 
misma deberán exhibir su documento 
nacional de identidad y consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 dc la tasación, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que no 
se aceptarán posturas que no cubran, 
por lo menos, las dos terceras partes 
partes de! avalúo, y que dicho turismo 
se encuentra depositado en poder de 
don Pedro Rubio. .

Dado en Zaragoza a veintidós de 
enero de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Ricardo Soto. — El Secreta
rio, José A. Casado.

Núm. 663
JUZGADO NUM. 5

Don Lázaro-José Mainer Pascual, Juez 
del Juzgado de distrito número 5 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 18 de febrero 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
V tercera subasta de los bienes em
bargados al demandado en juicio de 
cognición número 46 de 1979, seguido 
a instancia del Prqcurador señor An
drés Laborda, en representación de 
don Ginés Varela Sánchez, haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 pór 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que se anuncia 
sin sujeción a tipo, y que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder 
a. tercero.

Bienes:
Doce lámparas de sala, de bronce 

labrado, de cinco luces, con tulipas; 
valoradas en 45.000 pesetas.

Ocho lámparas de sala, de tubo, con 
baño de plata, de seis luces y con 
tulipas de cristal, en estado nuevo; 
valoradas en 36.000 pesetas.

Total, 81.000 pesetas.
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Se encuentran en poder de doña 
María del Carmen García Gallur, es
posa del demandado, con domicilio en 
Angel del Alcázar, 1, patio, de Torrente 
(Valencia).

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
enero de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Lázaro-losé Mainer. — El Se
cretario, Felipe Hernando.

Núm. 745

JUZGADO
Cédula de

NUM. 5
citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 
501 de 1979 se ha acordado citar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia a 
Eloy López Vara, que antes tuvo su 
domicilio en avenida de Navarra, 133, 
quinto B, y actualmente en ignorado 
paradero, para que comparezca ante 
este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2, 
quinta planta) el día 14 de febrero, 
a las diez cincuenta horas de su ma
ñana, al objeto de celebrar juicio de 
faltas.

Zaragoza a veinticinco de enero de 
mil novecientos ochenta. — El Secre
tario, (ilegible).

dado sacar a la venta en pública y 
segunda subasta los bienes siguientes:

Un furgón marca «Ebro», matrícula 
OR-0803-A; tasado en 100.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 18, de febrero, a las 
diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta su
basta, y que dicho vehículo se encuen
tra en poder del demandado y sale 
con la rebaja del 25 por 100 de su 
tasación.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
enero de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Rafael Burgos. — El Secre
tario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 747

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 
1.875 de 1979 se ha acordado citar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia a 
Palmira Jiménez Moreno, que antes 
tuvo su domicilio en las graveras del 
Canal, y actualmente en ignorado pa
radero, para que comparezca ante este 
Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2, 
quinta planta) el día 21 de febrero, 
a las doce horas de su mañana, al 
objeto de celebrar juicio de faltas.

Zaragoza a veinticinco de enero de 
mil novecientos ochenta. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 686
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito núm. 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 669 del año 1976, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de Eduar
do Ibáñez Almáu (Procurador señor 
Bibián Fierro), contra Antonio Villa 
nueva Portugal, vecino - de Orense, 
sobre reclamación de pesetas, he acor-

Núm. 739

JUZGADO NUM.6
Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 

Juzgado de distrito núm. 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 16 del año 1979, que se sigue 
en este juzgado a. instancia de «Nana», 
S. A., representada por el Procurador 
señor Velascp Callizo,, contra Julio Le
brero Salvatierra, vecino de Zaragoza, 
sobre reclamación de pesetas, he acor 
dado sacar a la venta en pública y 
segunda subasta los bienes siguientes:

Cien pantalones vaqueros, para niño, 
color azul, de diferentes tallas; tasados 
en 45.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 18 de febrero, a las 
diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta su
basta, y que dichos pantalones se en
cuentran en poder del depositario ju
dicial don Manuel Trasobares Ortiz.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
enero de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Rafael Burgos. — El Secreta 
rio, Adolfo Cidoncha.

Núm. 744
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo-Jfesü 
Juzgado de distrito núm. o u 
ciudad; ..
Hace saber: Que para pago de.cjój 

dito y costas del juicio de co^ 
número 538 del año 1977,, que i 
en este Juzgado a instancia de 'e 
ría Sicilia Baró, asistido de la u 
señorita Forniés Riverola, conti‘1¿a||/ 
cisco Soriano Pamiés, vecino o . j. 
sa del Segura, sobre redama*-1 
pesetas, he acordado sacar a 
en pública y primera subasta 1 
nes siguientes: kráíi^ I

Doce cajas de botellas de 
«Soberano» (reservado extra), o pe' 
zález Byass», con doce boten 
caja; en 21.000 pesetas. ieif

Para cuyo acto de subasta, "
drá lugar en este Juzgado (su0 i h 
plaza del Pilar, 2, cuarta pla'^'g W 
señalado el día 19 de febrero, 
diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar ParteeXhib*: 
subasta deberán los licitadores 
documento de identidad quC.6 prc'i 
su personalidad y consignar L id* 
mente en la Mesa del Juzgado 
del precio de tasación; que 
mitirá postura que no cubra, L pf 
menos, las dos terceras partes * 
ció que sirve de tipo a esta sy 
y que dichas botellas se encu 
en poder del demandado.

Dado en Zaragoza a veinticu® / 
enero de mil novecientos ocn^ rei.r 
El Juez, Rafael Burgos. — El D 
rio, Adolfo Cidoncha.

Núm.
JUZGADO
Cédula de

746
NUM. 6 
citación aíd

En providencia dictada en 
la fecha en juicio verbal de ja. cii? 
mero 24 de 1980 se ha acorde yjflí'1 
en el «Boletín Oficial» de la PL 
a Luis-Manuel Monge Pereda, 
rado paradero y que antes 1° ‘ a O,’, 
camino de los Molinos, 47, 
comparezca ante este Juzgado '■ ia)1 
la plaza del Pilar, 2, cuarta Pk 
día 27 de febrero y hora de l^gll' 
al objeto de celebrar juicio 
faltas por malos tratos, debiea^^p ‘ 
parecer con los medios de P,u i 
que intente valerse. ero

Zaragoza a veinticinco de p? 
mil novecientos ochenta. — 11
tario, Adolfo Cidoncha.

" oIMPRENTA PROVINCIAL -

PRECIO DE INSERCIONES y SUS CRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
PRfccio: En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE S U S C

Por año .......................................................
Especial Ayuntamientos, por año ............

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.

R I P C I O N
3.000 pesetas
2.000 pesetas

Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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